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III. ACTOS ADMINISTRATIVOS

 

B) SUBVENCIONES Y BECAS

 

Agencia Valenciana de Fomento y Garantía Agraria

RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2024, de concesión y pago de las ayudas correspondientes a los beneficiarios del

Decreto ley 10/2024, de 24 de septiembre, del Consell (quinta resolución).

 

Vistas las propuestas de la directora general de Producción Agrícola y Ganadera de resolución de concesión y pago

de las ayudas que se relacionan en el anexo II, correspondientes a los beneficiarios que figuran en el anexo I y con base en

los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero. De acuerdo con el artículo 4 del Decreto ley 10/2024, de 24 de septiembre, del Consell, por el que se

adoptan medidas urgentes de ayuda en materia agraria en respuesta al agravamiento de las condiciones del sector primario

derivado del conflicto bélico en Ucrania y de las condiciones climatológicas y una vez tramitados los expedientes de ayuda

correspondiente según lo previsto en el citado decreto ley, se ha propuesto por la directora general de Producción Agrícola

y Ganadera la resolución de concesión y pago de los importes de ayuda y para los titulares que figuran en el anexo I.

Segundo. Estas ayudas serán abonadas con cargo al presupuesto de la Agencia Valenciana de Fomento y Garantía

Agraria y se configuran de conformidad con el Marco nacional temporal relativo a las medidas de ayuda para apoyar la

economía tras la invasión de Ucrania por parte de Rusia (en adelante Marco nacional temporal Ucrania) aprobado por la

Comisión Europea en su Decisión SA.102771 (2022/N), de 2 de abril, y posteriores modificaciones de dicha decisión por

las decisiones SA. 103941 (2022/N), de 18 de agosto, SA. 104884 (2022/N), de 12 de diciembre, SA. 110430 (2023/N), de

12 de diciembre de 2023, y SA. 114028 (2024/N), de 23 de mayo de 2024, en coherencia con el actual marco temporal de

crisis y transición relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía tras la agresión contra Ucrania

por parte de Rusia (2023/C 101/03).

Tercero. Que las presentes ayudas se acogen a la sección 2.7.1 (ayuda temporal por importe limitado) del Marco

nacional temporal y en la Sección 3 de la versión consolidad del Marco nacional temporal de 16 de diciembre de 2022.

Cuarto. Que es objeto de la presente resolución conceder ayudas a los beneficiarios relacionados en el anexo I, por

importe de 190.258,92€ correspondientes a 101 expedientes que se contemplan en el anexo II.

Fundamentos de derecho

Primero. Visto el artículo 4, apartado 6.f), del Decreto ley 10/2024, de 24 de septiembre, del Consell, por el que se

adoptan medidas urgentes de ayuda en materia agraria en respuesta al agravamiento de las condiciones del sector primario

derivado del conflicto bélico en Ucrania y de la condiciones climatológicas que establece que «sobre la base de los

informes emitidos por el órgano instructor, por parte de la persona titular de la presidencia de la AVFGA se procederá a

emitir resoluciones, de concesión y pago de las ayudas correspondientes a los beneficiarios que no hubieran ejercido las

facultades de rechazo»

Segundo. Visto el artículo 7 del Decreto 123/2006, de 8 de septiembre, del Consell, por el que se aprueba el

estatuto de la Agencia Valenciana de Fomento y Garantía Agraria, por el que el presidente de la Agencia será el conseller

competente en materia de agricultura y ganadería.

Tercero. Vistos los artículos 58, 60 y concordantes de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de hacienda pública, del

sector público instrumental y de subvenciones en relación con la ordenación del pago y pago material.

Por todo ello y con base en las propuestas de resolución de la directora general de Producción Agrícola y

Ganadera,

RESUELVO
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Primero

Adjudicar la concesión y pago de las ayudas correspondientes a los beneficiarios que figuran en el anexo I por el

importe 190.258,92€ con cargo a la aplicación presupuestaria 082 714E00, capítulo IV, línea S1810, del presupuesto de la

Agencia Valenciana de Fomento y Garantía Agraria.

Segundo

Dar traslado al órgano correspondiente para proceder al pago material de las ayudas.

Tercero

Notificar la presente resolución a los interesados publicando la misma en el DOGV, de conformidad con el artículo

45.1 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas en relación

con el artículo 4, apartado 6.g) del Decreto ley 10/2024, de 24 de septiembre, del Consell, por el que se adoptan medidas

urgentes de ayuda en materia agraria en respuesta al agravamiento de las condiciones del sector primario derivado del

conflicto bélico en Ucrania y de las condiciones climatológicas, así como la publicidad correspondiente en la Base de datos

nacional de subvenciones.

Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse, potestativamente recurso de

reposición ante el presidente de la AVFGA en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de

acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las

administraciones públicas, o bien recurso contencioso-administrativo ante el juzgado de lo contencioso-administrativo, en

el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación, todo ello de conformidad con el artículo 46.1

de la Ley reguladora de la jurisdicción contenciosa-administrativa.

València, 26 de diciembre de 2024

Miguel Barrachina Ros

Conseller de Agricultura, Agua, Ganadería y Pesca y presidente de la Agencia València de Fomento y Garantía Agraria
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